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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— — Glá 

RESOLUCION No. 02.A.DIC.034 

DR. CESAR AYALA RUSSO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONS IDERAN DOs 
» : : 

1 z 4 

A QUE se han presentado A este Despacho tres testimonios de” tao 
-. escríttira pública de constitución: -de la compañía . DISTRIBUIDORA : 

QUÉAS ASTUDILLO - LEA LTDA; otorgada ante e z    

   
   

      

    

    Que el seoal ON diapts 

124 de 28 dé Ucero de 2802 harvenii 
la aprobación so Mcitadr eS - 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas 7 

No. AUM-00383 de 13 de noviembre de 2000, 

+ * o. 

; oa ga: : cn ” E po, Lar 
caba aa ars COL. RARA : 

pora ac E 
22 05 ¿0 ARÍTOULO” PRIMERO?" APROBAR “la “constitución ' de Ya * compañía 

DISTRIBUIDORA OLEAS ASTUDILLO CIA», LTDA, ¿con Sesisalio en, en, Ambato... 

y 

micv 1 ad 1850 tBrmtiós: cofistántes 'en' la referl escritura de 
constitución; y, disponer que Up gatracto. de la egoritura, AR. 

lazaro 7 omtidquep' pod tha véz,* “en ' uno de los” “periódicos de mayor 
circulación en Ambato, E 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER D. Que, el Notario Séptimo del 
cantón Ambato tome"nóta. al margen de la matriz de la escritura 
que se aprueba, del coftenido de tM¡a presente resolución; b) 

Que el Registrador Menfant+l. del “cantón Ambato inscriba la 
referida escritura $-«Psta,  _REBO n;5 y, <c) Que dichos 

funcionarios sienten me8án de Ss Anotac dnsa, 
¿ABAS, LT AT Ma a 

COMUNTQUESE.— DADA y firmada 8h Aibamoca:78 de febrero del 2002. 

Al 
DK. CESAR 

INTENDENTE DE 

     
    

  

RUSSO 
AÑIAS DE AMBATO 

 



AURAUS A 130 AJIIEU 7 

Lamarca . AR 
LA PAGADO Me 10 AR 

RAZONs Siento la de que se tomó nota al margen de la cscrítura matríz de 
Constitución, .:e la Corpañia de Responsabiliad Limiteda denopinada 3 DISTRI 
BUIDORA OLEAS ASTUDILLO Clá. LiDi., de la Resolución que : vantoneden— Doy 

fo.» “ubato a cuatro de marzo del año dos mil doses,     

   

   

    

  

    
     

  

   

pemación | | 12 Junto d lo Go 
mo No pe 825799 - AMDIIA > 

Queda inscríto con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura 

bajo el número: Sesenta y siete (67) del Registro Mercantil.- Se anoté con eo N? - 

1.086del Libro Repertório .-Di' cumplimiento a la disposición constante en el Articu 

lo segundo de esta Resolución ,- - Queda archivada una copia, 1 las demas fuerón devuel 

tas .- Ambato Marzo 8 del 2.002. 

    

  

NTIL 
POR  MERCA 

AO STON AMBITO 
e >, No? ÚS Mo 

a - 3 Sy S IAN 

7 SÓ NA SE y 

N 

sá 

AN ea asiaia PA 

    
 


